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Secretaría: Sr. Benéítez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos, del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Varo García se ha interpuesto recur
so Contencioso - administrativo sobre im
pugnación de aouerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de fecha 28 
de marzo y 4 de julio de 1979, sobre 
haberes pasivos; pleito al que ha corres^ 
pondido el número general 510.033 y el 
342 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 29 
y 30: de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comaprecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—14.050-E.

*

Por el presente- anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y dé quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Alares Zanón se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de fecha 27 
de febrero y 12 de junio de 1979, sobre 
haberes pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 510.039 y el 
344 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comaprecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de octubre de 1979.

Madrd, 6 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José Benéitez.—14.051-E.

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Onofre Gómez Nisa se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
Real Decreto 3065/1978, de 29 do diciem
bre; pleito al que ha correspondido el

número general 509.887 y el 291 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de- la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no compareceren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha 2 de 
octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—13.996-E:

* .

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Concepción Gil Theotonio se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra Real Decreto 3065/1978 de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 506.890 y el
292 de 1979 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—13.997-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Gil Romero se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra Real Decreto 3065/1978 de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.893 y el
293 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—13.998-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel García Sangil. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto- 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el nú
mero general 509.908 y el 298 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre dé 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—13.999-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Bravo Olmeda se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el nú
mero general 509.914 y el 300 de 1979, 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid. 2 de ctubre de 1976.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.000-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Caballero Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que han correspondido 
el número general 509.917 y el 301 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre de 1079.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.001-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persnas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Lucas Cabrera Revilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.920 y el 302 de 1979 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de. la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ©1 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.002-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Dolores Calvo Pérez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre-, pleito al que ha correspondido 
el número general 509.923 y el 303 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.003-E.

* *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaron de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Castellano Oliveros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el nú
mero general 509.938 y el 308 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para qu sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará él 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.004-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren der©- 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Cavero Iglesias se 'ha interpuesto 
recurso-contencioso-administrativo contra

Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre-, pleito al que ha correspondido el 
número general 509.944 y el 310 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con las 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979 —El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.005-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
- para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Natividad Cebreros Chica se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.947 y el 311 de 
1079 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—14.006-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Encamación Cid Fernández se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.950 y 
el 312 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—14.007-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Josefa Cogollos Rivares se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre, pleito al que ha correspondido 
el número general 509.953 y el 313 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de octubre de 1979.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—14.008-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en ed mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Tello Ortega se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resoluciones del Ministerio 
de Justicia, de 5 de marzo y 17 de mayo 
de 1979, denegatorias de la concesión de 
prórroga de jubilación hasta los setenta 
y dos años; recurso al que ha correspon
dido eJ número 34.323 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Seoción ex
presada.

Madrid, 8 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.117-E. ■

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Isaac Ferreira Taboada 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior que le dene
gaba el ascenso al empleo honorífico de 
Comandante; recurso al que ha corres
pondido el número 34.333 de la Sección 
T ercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 8 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.118-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Jiménez Gon
zález se ha formulado recurso contencio
so- ad m i n i s L r a t.i v o contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 6 de 
septiembre de 1978, denegatoria de as
censo al empleo de Teniente honorario; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 34.782 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer
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como codemandados, o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, J de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.120-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Melchor Gallégo Carrascal 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
17 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.749 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los í" y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada,

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.089-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Domitiliano Martín Izquierdo 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, desetimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
23 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido ©1 número 
33.748 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con ar-eglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada,

Madrid, 9 de octtbre de 1979.—El Se
cretario.—14.090-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del aoto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Segundo Martin Beltrán se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desetimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 15 de 
enero de 1979, que le denegaba eJ abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.747 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.091-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Guillermo López Vargas se 
ha formulado i ecurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatbria a el recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de fe
brero de 1979, que le denegaba ed abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.746 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
6Ó, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.092-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Regalado López Meléndez, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 30 de marzo de 1979, deses
timatoria del recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 10 de enero 
de 1979, que le denegaba ed abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.745 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario —14,093-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix Calvo Herrero se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 9 de abril de 1979, que 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 6 de febrero de 1979, 
sobre complemento de función, recurso al 
que ha correspondido el número 33.776 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, eon arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley, de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.101-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Rodríguez Estévez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de fecha 21 de marzo 
de 1979, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que

ha correspondido el número 33.811 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.102-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Constantino Rubio de la Cal
zada se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la de fecha 12 
de marzo de 1979, que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.813 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.103-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Rodríguez González 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la de fecha 23 
de marzo de 1979, que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.812 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.104-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de] mismo, 
que por don Antonio Ñuño García se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 17 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.736 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en
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el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1679.—El Se
cretario.—14.105-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Daniel Ortega Gutiérrez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 30 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.737 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lós artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.106-E.

* - .

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Teófilo Ortega L®rma se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 15 de 
enero de 1979. que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.738 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.107-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ciro de la Fuente Sa
cristán se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 16 de mayo de 
1979 sobre reconocimiento del «status- de 
profesorado; recurso al que ha correspon
dido el número 34.187 de la Sección Ter
cera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.108-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
imDugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por don Carlos Romero de Lecea 
se ha formulado recurso cont.encioso-ad- 
ministrativo oontra resolución del Minis
terio de Defensa de 5 de abril de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de IB de diciembre 
de 1978, sobre denegación de beneficios 
dimanantes del Real Decreto-ley 6/1978, 
de 6 de marzo; recurso al que ha corres
pondido el número 34.799 de la Sección 
Tercera.

Lo que sé anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con ios 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.109-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Olona y 
de Armenteras se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo oontra resolu
ción del Ministerio de Defensa que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de 11 de abril de 1979. sobre solicitud 
de ascenso; recurso al que ha correspon
dido el número 34.448 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario. —14.110-E,

*

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Juana López Bueno, 
viuda del Soldado voluntario don Roque 
Escudero Asensio, se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 31 
de mayo de 1979, que desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de 20 de marzo de 1979, sobre ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados; recurso al 
que ha correspondido el número 34.847 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.111-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Aymat Ibáñez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que, por silencio admi
nistrativo. desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 6 de julio 
de 1978, sobre nuevo señalamiento de

sueldo; recurso al que ha correspondido 
el número 34.348 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.112-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Agustín Muñoz Rodrí
guez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes de 27 de junio de 1979, que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 15 de marzo de 1979, sobre 
indemnización por traslado forzoso; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.968 de la Sección Tercera.

Lo que. se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los -artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.113-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Solanes Llop 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 16 de mayo de 1979, 
sobre reconocimiento del «status» de pro
fesorado; recurso al que ha corresponáido 
el número 34.186 de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.114-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Crespo Poza, 
Capitán de Infantería se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
16 de mayo de 1979, por la que se resuel
ve el recurso de alzada planteado, sobre 
petición de reconocimiento de el «status» 
de profesorado; recurso al que ha corres
pondido el número 34.185 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.119-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las pesonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Sociedad Cooperativa del 
Campo Nuestra Señora del Villar, se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución dal Ministerio de 
Trabajo de fecha 24 de julio del presente 
año, denegatoria del recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 27 de febrero último, sobre infracción 
de la Ordenanza General de Sguridad e 
Higiene en' el Trabajo; recurso al que 
ha correspondido el número 4Í.622 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.916-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto eií el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Luz Rodríguez Alva- 
rez, doña María Concepción Blanco Ace
ro, doña María Inés Moreno Jorge y doña 
Pilar Delgado Gómez se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Comercio y 
Turismo de 29 de mayo de 1979, que de
sestima el recursó de reposición formu
lado contra la Orden ministerial de 28 
de abril de 1978, sobre relación de fun
cionarios integrados en la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes; recurso 
al que ha correspondido el número 34.845 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminietretiya, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.059-E.

*

Se hace saber, pora conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Valcarce Pérez, 
funcionario jubilado de la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra resolución del Ministerio de Co
mercio y Turismo que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la Orden minis
terial de 28 de abril de 1978, sobre rela
ción de funcionarios integrados en la 
CAT; recurso ai que ha correspondido 
el número 34.530 de la Sección Tercera. 
Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66; en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.060-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emiliano Arratía Puertas 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 9 de abril de 
1979, desestime toria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 19 
de enero de 1979, que le denegaba el abo
no de complemento de función-, recurso 
al que ha correspondido el número 33.760 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admdnistrativa, puedan comparecer 
oomo codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recursó y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.061-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Adolfo Sánchez Hermosa se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.724 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandadas o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14 062-E.

*

Se hace saber, para conocimien-j de 
las personas a cuyo favor pudiera i deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Daniel Gutiérrez Lavin se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 27 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 29 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.757 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979 —El Se
cretario,—14.063-E.

*

Se hace saber, pa'-a conocimiento de 
tas personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Hilario Gutiérrez Tremiño 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis- 
borio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
6 de febrero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re

curso al que ha correspondido >1 número 
, 33.758 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdioción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.064-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Nicolás Barbado' Calderón, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
17 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función-, re
curso ai que ha correspondido el número 
33.759 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
66, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex- 

. presada.
Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se

cretario .—14.065- E.
*

Se hace saber,' para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don DOmiciano Bombín Granados 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 23 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
17 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función-, re
curso al que ha correspondido el número 
33.772 de la Seeciói Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con loe 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comoarecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se- 
oretario.—14.066 - E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan A. Borjas Jiménez se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 17 de 
enero de 1979. que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.773 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.067-E. ’



Se hace saber, ¡para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ildefonso Burgueño Tordable 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re- 
posición formulado contra la anterior ds 
19 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.774 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 86, en relación con los 29 y 
30’ de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado4 o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario,—14.068-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Hermenegildo Pérez Sánchez 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 8 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de 
reposición formulado contra la anterior de 
18 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.814 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.069-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a ouyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Eduardo Bobillo Pérez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 9 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 19 de 
enero de 1979. que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido e] número 33.771 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60. 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario,—14.070-E.

So hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Orencío Niño de la Fuente 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 26 de febrero 
de- 197U, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de

20 de octubre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.736 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 84 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el Indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.071-E.

*

Se hace saber, para oonocimieno de 
las personas a ouyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Lucio Niño Criado se ha 
formulado recurso contencioso - adminisr- 
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 12 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el númer0 33.734 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
com0 codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario. —14.072-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor puedieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvierin interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Demetrio Moro Mansilla se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1970, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 12 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de compiemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.733 
de la Sección Tercera.

Lo que4 se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.073-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Mariano Martínez Martín 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 20 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de 
reposición formulado contra la anterior 
de 12 de enero de 1979, que le denegaba 
el abon0 de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.732 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en

el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de octubre dé 1979.—El Se; 
cretario.—14.074-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el' mantenimiento del mismo, 
que por don Vicente Martínez Herrero 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979 desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
6 de diciembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso a] que ha correspondido el número 
33.731 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
10, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.075-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Moisés Martín Viloria se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 15 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.730 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.076-E.

S© hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Santiago Martin Sayalero se 
ha formulado recurso contencióso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 23 de 
ener0 de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.720 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid. 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.077-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo tavor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte-



rés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pascasio Vegas Alonso 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 30 de marzo de 
1979 desestimatoria del recurso de reposi
ción formulado contra la anterior de 29 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
d© complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.728 
de la Sección Tercera. .

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a 106 artículos 
60 64 y 06, en relación con los 29 y 
30’ de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cióso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.078-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Rufino Vaquero Villagra se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
n;strativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior dé 30 de 
enero de 1979. que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido ei número 33.727 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 -y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cióso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o Coadyuvantes en 
el indicado recurso ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.079-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las Dersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Jesús Sanz Pérez se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 23 de abril de 1979 deses
timatoria del recurso de reposición for
mulado contra la anterior de 19 de enero 
de 1979, que le denegaba el abono de
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.726 de la 
Sección Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14,080-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de] acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el manteamiento del mismo, 
que por don Ramón Sánchez Gil se ha 
formulado recurso contencioso adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desesl imatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 15 de 
enero de 1979 que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.725 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
com0 codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.081-E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Melitón Arranz Martín, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de fecha 23 de abril de 1979, desestimato
ria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 17 de enero de 1979, 
que le denegaba el abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.761 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.082-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Leónides Anel Gómez se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.762 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de octubre de 1979 —El Se
cretario.—14.083-E.

X-

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Eusebio Alvaro Regisor, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de abril de 1979. 
desestimatoria del recurso, de reposición 
formulado contra la anterior de 19 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.763 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 2g y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.084-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Modesto Alonso Rodríguez 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 9 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
7 de diciembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función-, re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.764 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.— 14.085-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Enifanio Alonso Melgar se 
ha formulado recurso contencioso7admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 19 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.765 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979 —El Se
cretario.—14.086-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de] acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Zacarías Alonso Galván, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 0 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.760 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten? 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. '

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.087-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Claudio Alonso del Caño se 
ha formulado recurso contencioso admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fécha 23 de abril de 1979, 
desestimatoria del 'recurso de reposición



formulado contra la anterior de 6 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.767 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de ootubre de 1979.—El Se
cretario, —14.088-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Mari Serra y varios 
más, Se ha formulado recurso oontencio- 
so-adminiStrativo contra resolución del Mi
nisterio de Industria y Energía de 12 de 
julio de 1979, sobre enlace Ibiza-Formen- 
tera II, respeottf al tendido de línea aérea 
para el transporte de energía eléctrica; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 21.218'de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se- 
cre tario.—14,804-E.

- *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas” a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos én el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Prats Sarries, 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Hacienda, de fecha 13 de julio 
de 1979, sobre petición de instalar una 
Estación de Servicio en la carretera C-240, 
zona urbana de Tárrega (Lérida); recur
so al que ha correspondido el número 
21.216 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario. — 14.805-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos deL acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Huarte y Compañía, S. A.»; 
«Dragados y Construcciones, S. A.», y 
«Entrecanales y Tavora, S. A.», se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra la desestimación presunta de 
las peticiones de recepción provisional y 
definitiva deducidas por los recurrentes 
ante el Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre unas obras de construcción de 
la Universidad Autónoma; recurso al que 
ha correspondido el número 21.210 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.806-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del aoto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dél mis
mo, que por don José Francés Sanz se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, de 6 de julio de 1979, dictada 
al amparo del Decreto 670/76, de 5 de 
marzo, sobre lesiones; recurso al que ha 
correspondido el número 12.246 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, én relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El'Se
cretario.—14.807-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto adminisrtativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Moreno Arranz se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo. contra la Orden ministerial de 
30 de abril de 1970, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, fijando justiprecio 
a la finca número 408 del polígono «Mese
tas de Orcasitas»; recurso al que ha co
rrespondido el número 12.240 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 ,de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.808-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Rosario Al- 
mendáriz Beloqui se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso- 
luoión del Ministerio del Interior, de 1 
de marzo de 1979, sobre indemnización 
por daños y perjuicios; recurso al que 
ha correspondido el número 12.242 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación cón los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.809-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Energía e Industrias Arago
nesas, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Cultura, de fecha 
19 de julio de 1979, sobre proyecto de 
construcción del salto de Senarta y obras 
complementarias, en Benasque (Huesca), 
por la Empresa recurrente-, recurso al 
que ha correspondido el número 21.230 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los , 29 y 30 da 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.810-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber,_ 
para conocimiento de las personas a cuyo 

' favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
Alberto Oulver Company se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 2 de mayo de 1978, que 
denegó solicitud del registro de la marca 
número 655.610, «Alberto Baksan», clase 
3.“, ampliado a la resolución del mismo 
Registro de 1 de agosto de 1979, que deses
timó el recurso de reposición formulado 
contra la anterior; pleito al que ha co
rrespondido el número 809 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta jurisdic
ción en relación con los artículos 29 y 
30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.706-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo que por la representación de 
«Agpaharn Ag.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de enero de 1978, por el que 
se concedió a «Laboratorios Ferrer, So
ciedad Limitada*,- el registro de la mar
ca número 740.274, «Disnelone», y contra 
la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición; pleito al 
que ha correspondido el número 793 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les para
rá el perjuicio a que. hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimien
to de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.707-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Outsider, S.e.C.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de enero de 1978, que 
denegó el registro de la marca número 
426.336, denominado «Outsider», y contra 
la desestimación del recurso de reposi
ción-, pleito al que ha correspondido el 
número 827 de 1979.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 26 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el articulo 60 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.708-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Brooke Bond Liebig Benelux N.V.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 14 de abril 
de 1978, que concedió a «Especialidades 
Gastronómicas, S. A.», el registro de la 
marca número 805.298, «OX»; pleito al 
que ha correspondido el número 837 de 
1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los articules 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio aque hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—13.709-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Italchemi S.P.A. Instituto Chemico Far
macéutico» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 
6 de marzo de 1978, que denegó el registro 
de la marca internacional número 427.275, 
«Sel», consistente en la denominación «Se- 
lemicina»; pleito al que ha correspondi
do el número 851 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Lev de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, dentro de los 
términos expresados en el artículo 06 de 
la misma, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.710-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Tejidos Ferre, S. A.», (TEFESA) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 21 de noviem
bre de 1977, que denegó la marca núme
ro 781.108, «Refesa», y contra otra resolu
ción del mismo Organismo de 29 de mar
zo de 1979, que desestimó recurso de re
posición y confirmó la anterior resolu
ción; pleito a] que ha correspondido el 
número 881 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64 de .la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta Sala, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esta fecha.

Madrid, lo de octubre de 1979.^E1 Se
cretario.—13.711-E'.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Cikalon Española, S. A », se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 13 de febrero de 
1978, por la que se concede el registro 
de la marca internacional número 426.988, 
«Cikolor», y contra la desestimación del 
recurso de reposición; pleito al que ha 
correspondido el número 813 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—13.712-E.

»

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«J. M. Huber Corporation» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 28 de abril de 1979, 
por el que se desestimó el recurso de 
reposición de la entidad recurrente con
tra la denegación de la marca número 
754.840 (gráfica) por acuerdo de 26 de 
mayo de 1978; pleito al que ha correspon
dido el número 910 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el articulo 86 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.713-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
•Ciba-Geigy, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 21 de febrero de 1978. por 
el que se concedió la marca número 
808.168, denominada «Productos Riba. So
ciedad Anónima», a favor de «Productos 
Riba, S. A.», así como contra la denega
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto contra el anterior; pleito al que 
ha correspondido el número 828 de 1979.

, Y para, que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 y 
30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.714-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Debat. S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de Propie
dad Industrial de 25 de abril de 197B, 
por el que se concede el registro de la 
marca número 804.974, denominada «Ri- 
nalmen», a favor de «Laboratorios Auso- 
nia, S. A.», con desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de repo
sición interpuesto contra el anterior; Plei
to al que ha correspondido eI número 
914 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 00 de la misma, les 
parará el perjuicio, a que hubiere lugar 
en derecho, se hace publico en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—13.715-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Liade, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 5 de mayo de 1979, 
que deniega la marca número 682 782, de
nominada «Lumbasspray», anteriormente 
concedida a favor del recurrente por 
acuerdo de 7 de diciembre de 1976; pleito 
al que ha correspondido el número 810 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento dé 
providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.133-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Fernando Palacio Sánchez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Madrid, de
30 de marzo de 1979. dictado en reclama
ción número 10.193/77, contra liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimo-



niales; pleito al que ha correspondido el 
número 928 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere luga,r 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.134-E.

*

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Actividades Agrícolas Aragonesas, Socie
dad Anónima*, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 20 de abril de 1978, por el que se 
deniega la marca número 827.460, deno
minada «Beka», y contra la desestimación 
expresa del recurso de reposición inter
puesto contra el anterior; pleito al que 
ha correspondido el número 932 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, ie de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.135-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por la 
representación de don Ignacio Aguirre Es
trada se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
14 de junio de 1978, que concedió el regis
tro de la marca número 763 248, deno
minada «Viajes Mojácar, S. A.*, con grá
fico-, pleito al que ha correspondido el 
número 913 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.136-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrative impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Alter, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 24 de abril de 1979, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra el acuerdo que concedió la marca 
número 725.727, denominada «Lamons», a

favor de don Daniel Monje Granell; plei
to al que ha correspondido el número 
798 de 1979.

Y pafa que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario.—14.137-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubierail derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de «American Gyanamid Company* se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, de 24 de octubre 
de 1977. por el que se concede la marca 
750.974, denominada «Enterllan», a favor 
de «Laboratorios Labiana, S. A.», y contra 
la desestimación tácita o expresa, en su 
caso, del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 240 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario .—14.138-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Muppets Inc.« se ha Interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 8 de junio de 1976, por el que ,se 
denegó la marca número 810.162, denomi
nada «Muppets» (gráfica), con desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 872 de 
1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 60 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 16 de'octubre de 1979.—El Se
cretario.—14 139-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por «Michel Bagros y 
Laboratoires Humanpharm, S. A.» se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 711 de 1979, con
tra resolución del Registro de la Propie

dad Industrial de 1 de junio de 1978, por 
la que se deniega la patente de inven
ción número 447.540, por un método para 
la producción de contracep.ción local.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de 1 Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.253-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Expanso, Socie
dad Anónima», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 081 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 26 de 
abril de 1978, sobre denegación de la ins
cripción de la marca número 842.845, «Ex
panso».

Lo qile se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.255-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Descamps-Demees- 
tere, Société Anonyme», se ha interpues
to recursó contencioso-administrativo, 
bajo el número 857 de 1979, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de marzo de 1978, sobre dene
gación de la solicitud de protección en 
España de la marca internacional núme
ro 426.437, «Descamps».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.— El Secretario.—14.244.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Stepan Chemical 
Company» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 833 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 3 de 
abril de 1978, sobre denegación de la so
licitud de registro de marca núme
ro 826.745, «Stepan».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario—14.248-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Shell Internatio
nal Petroleum, Company Limited», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 815 de :979, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 10 de junio do 1978, sobre 
denegación de la marca número 785.511, 
consistente en la denominación «Airbal».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.249-E.



E) Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de .a Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Compo G.m.b.H.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 757 de 1979. 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 21 de marzo de 1979, 
sobre concesión del registro de marca nú
mero 702.165, «Kompoland».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.251-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Joaquín Ro- 
vira Vidal y Carrero, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 849, de 1979, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de 12 de junio de 1979, que des
estimó la reclamación económico-adminis
trativa interpuesta por el recurrente 
contra acuerdo de la Dirección General 
del Tesoro de 21 de abril de 1978, sobre 
reconocimiento de pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid. 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.245-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territoriav de Madrid,

Hago saber: Que por don Manuel Rin
cón Cebolla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 743 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 3 de 
marzo de 1978, sobre denegación de la 
marca número 792.193 «Bebechic».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Pre
siden te.—El Secretario.—14.252-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Patricio Gu
tiérrez del Alamo y Suances se ha inter
puesto recurso conter.cioso-administrati- 
vo bajo el número 231 de 1979, contra la 
denegación, por silencio administrativo, 
del recurso de alzada formulado ante el 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo, 
contra resolución del Secretario general 
Vicepresidente de la A.I.S.S., por la que 
se declara al recurrente en situación de 
excedencia voluntaria en el Cuerpo "'ps- 
cial de Letrados de la extinguida Orga
nización Sindical.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—12.458-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don José Luis del 
Alamo Lorenzo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.012 de 1979, contra acuerdo de la

Presidencia del Gobierno denegando al 
recurrente su solicitud de acogerse a la 
baja voluntaria en el servicio activo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.259-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por -Industrial Far
macéutica de Levante, S. A.» se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 1.008 de 1979, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre concesión de la inscrip
ción de la marca 828,418 «Septicor» a 
nombre de «Medicornes, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.264-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Rexoil, S. A.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 926 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación del nom
bre comercial número 80.917.

Lo que se hace público a los efectos 
preceotuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.265-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Chocolates Lo- 
yola, S. A.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 928 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre de
negación de la marca 817.845 «Tótem».

Lo que se hace público a los efectos 
preceotuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.266-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Savin, S. A.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.006 de 1979, 
contra acuerdo de] Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión del regis
tro de la marca número 751.091 «Arago
nesa Vinícola, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretario.—14.267-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber Que por Savin, S, A.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1,004 de 1979,

contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre concesión de, re
gistro de la marca número 747.200 «Zara- 
vin» a «Bodegas Monteviejo, S. L.».

Lo que se hace público a los efectos 
-■receptuados- en el artículo ec 
de esta Jurisdicción,

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.268-É.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Savin, S. A.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.002 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie- 
piedad Industrial sobre concesión de la 
marca número 746.567 «Casa Vieja».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ia Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, lo de octubre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.269-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña María Julia 
Isabel Horcajada Bajo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1.010 de 1979, contra acuerdo de 
la Dirección General de Seguridad en 
que se publica la relación de las oposi
toras aprobadas en los ejercicios para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
de dicho Organismo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 10 de octubre de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretario.—14.270-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Marbu, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 879 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 13 de febrero de 1978, 
sobre concesión del registro de la marca 
número 821.468, denominada «Principe de 
Elgorriaga», a favor de «Chocolates Elgo- 
rriaga, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 do la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 11 de octubre de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretario.—14.243-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «González Byass 
y Co Ltda.», que se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 823 de 1979. contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 19 
de abril de 1978, sobre concesión de la 
marca número 785.369, denominada «Pór
tico Romano», a favor de don Ramón Ro
queta Roqueta.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción 

Madrid, ll de octubre de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretario.—14.247-E.
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CACERES

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 517/79 por otras reclamaciones 
a instancia de don Silvestre Moreno Sán
chez contra «Georena, S. L.», se acuerda 
señalar para la celebración del juicio el 
día 21 de noviembre, a las diez horas.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la demandada «Geore
na, S. L.», que se encuentra en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el. «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Cáceres, 7 de noviembre de 1979.—El 
Secretario. — V.° B.°:. El Magistrado. — 
15.541-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de esta capital, en proveído de esta 
fecha, dictado en el procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representado por el Procurador 
señor Moreno Doz, contra Torrecasa, Em
presa Inmobiliaria, S. A., para la efec
tividad de un crédito de 142.112,42 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días de la finca hipotecada que 
luego se describirá, remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de esta capital, sito 
en plaza de Castilla, sin número, edificio

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción, el día 21 de diciembre próximo, a 
las once treinta horas de su mañana.

Finca objeto cíe subasta

«En Madrid, hoy calle Virgen de Arán- 
zázu, número 39. — Número cinco, local 
comercial letra D, en la planta baja, con 
sótano señalado con la misma letra, co
municadas ambas plantas por escalera in
terior. El local en planta baja mide una 
superficie aproximada de sesenta y sie
te metros y ochenta y nueve decímetros 
cuadrados, y linda: Por el frente o entra
da, Este, con terrenos resto de la finca 
matriz, destinados a aparcamientos, zo
nas ajardinadas y calles; derecha, entran
do, Norte, con local E de esta planta y 
vestíbulo de edificio, y por el testero, 
Oeste, con caja de escalera. El local en 
planta de sótano mide una superficie 
aproximada de cincuenta y cinco metros 
veintiocho decímetros cuadrados, y linda: 
Por el Este, con el subsuelo de los terre
nos resto de la finca matriz, destinados a 
calles; Norte,. con sótano C; sur, con só
tano E, y Oeste, con caja de escaleras. A 
este local, con sótano incluido, se le asig
nan las siguientes cuotas de participa
ción en las comunidades que se indican:

a) En la comunidad de la torre de que 
forma parte en propiedad horizontal, la 
cuota de dos enteros setecientas veinte 
milésimas por ciento (2,720 por 100).

b) En la Comunidad ordinaria indivi
sible, con todos los demás locales y vi
viendas de esta torre y de las otras cua
tro que integran la Urbanización, sobre 
los terrenos resto de la finca matriz, des
tinados a aparcamientos, zonas ajardina
das, y calles interiores, la cuota de cin
cuenta y cuatro mil ciento noventa y tres 
cien milésimas por ciento (0,54193 por 
100). Las cuotas expresadas determinan la 
participación dominical de este local en 
el valor total del inmueble respectivo y

el módulo de participación del mismo lo
cal, en los beneficios y cargas por razón 
de la comunidad.»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta capital, tomo 1.266, li
bro 362, folio 160, finca número 28.930, 
inscripción 2.a

Servirá de tipo de tasación el pactado 
en la escritura de préstamo, 514.000 pe
setas.

Condiciones de subasta

No se admitirá postura inferior al tipo 
señalado en la escritura de préstamo an
tes expresado de quinientas catorce mil 
pesetas.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.ª del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
diador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del. remate.

Y para su publicación, con veinte días 
de antelación, en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario- 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—8.727-C.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Dirección General de la 
Guardia Civil por la que se anuncia 
concurso-subasta de las obras que se 
citan.

Se anuncia concurso-subasta para las 
obras de construcción de las casas-cuarte
les de la Guardia Civil que al final se re
lacionan.

La fianza provisional será constituida 
según la Ley de Contratos del Estado y 
Reglamento para su aplicación vigentes.

Admisión de proposiciones y documenta
ción: Hasta las trece horas del día 1 de 
diciembre próximo, en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura de Ma
terial y Mantenimiento), en Madrid, calle 
de Guzmán el Bueno, 110, y hasta la 
misma hora del dia 29 de noviembre ac
tual, en las Cabeceras de Comandancia, 
también de la Guardia Civil, en Cádiz, 
Pontevedra, Cáceres, Granada, Albacete 
y Málaga, respectivamente, para cada 
obra.

Apertura de proposiciones: A las once 
horas del día 4 de diciembre próximo, en

Relación que se cita .

la citada Dirección General, por la Mesa 
de Contratación de la misma.

Los documentos a presentar por los lici
tadores, así como el modelo de proposición 
económica, figuran insertos en el pliego 
de condiciones unido a cada proyecto, los 
cuales pueden ser examinados en las de
pendencias antes citadas durante los días 
y horas hábiles de oficina.

Todos los gastos de anuncios de este 
concurso-subasta serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Madrid, 19 de noviembre de 1979.—El 
General Jefe de Material y Mantenimien
to, Aurelio Herrero Miguel.—5.886-A.

, Casas-cuarteles Presupuesto
contrata

Plazo
de ejecución

Meses

Número 
de viviendas

Fianza
provisional

Clasificación

Categoría Grupo Subgrupo

Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz) ........................................ 158.158.028,07 30 60 3.163.161 E c 2

Vigo (Pontevedra) ............. 101.569.100,77 24 40   2.031.382 E c 2
Coria (Cáceres) ............... . ... 35.906.636,45 24 18 718.133 C c 2
Cúllar-Baza (Granada) ........ 40.510.052,69 24 11 816.201 D c 2
Muñera (Albacete) ............ ... 36.312.179,28 18 11 726.244 D c 2
Algarrobo (Málaga) ........ ... 28.738.168,00 18 8 534.703 C c 2


